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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 

 
DESPACHO DEL MINISTRO  

RESOLUCIÓN N° 030 CARACAS, 21 DE JULIO DE 2022 

212º, 163º y 23º 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65, 78 
numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 5 numeral 2 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública; y de acuerdo con lo establecido en el Decreto  
N° 2.650 de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma 
fecha, en su artículo 1 numeral 1, y artículo 2 numeral 1, y conforme 
con lo establecido en el numeral 4 del artículo 6 y 14 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, este 
Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 

Artículo 1. Constituir la Comisión de Contrataciones del 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte, con carácter 
permanente para llevar a cabo los procedimientos de selección de 
contratistas para la ejecución de obras, adquisición de bienes y 
prestación de servicios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, su 
Reglamento y demás instrumentos de rango legal y sublegal 
aplicable. 
 
Artículo 2. La Comisión de Contrataciones Permanente del 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte estará integrada por 
tres (3) miembros principales y sus respectivos suplentes, en la cual 
estarán representadas las áreas jurídica, técnica y económico-
financiera conforme se especifica a continuación: 
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Artículo 3. Se designa a la ciudadana LOLIMAR KARINA 
MAGALLANES FRANCO titular de la cédula de identidad  
N° V-13.884.786, como Secretaria de la Comisión de 
Contrataciones Permanente del Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, y al ciudadano DOMINGO LUIS MARTINEZ LEÓN, 
titular de la  cédula de identidad N° V-5.865.631, como Secretario 
Suplente, los cuales tendrán derecho a voz, más no a voto, y 
ejercerán las atribuciones establecidas en el artículo 16 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas. 
 
Artículo 4. La Comisión de Contrataciones Permanente del Ministerio 
del Poder Popular para el Transporte, podrá designar los técnicos, 
peritos y asesores que considere necesario de acuerdo con la 
complejidad de la contratación. 
 
Artículo 5. Los miembros de la Comisión de Contrataciones 
Permanente y la Secretaria, antes de asumir sus funciones, deberán 
prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la República, los deberes 
inherentes a sus funciones, y rendir cuenta de sus actuaciones, en los 
términos y condiciones que determine la Ley. 
 
Artículo 6. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

financiera conforme se especifica a continuación: 
 

ÁREA MIEMBRO PRINCIPAL MIEMBRO SUPLENTE 

JURÍDICA 
INDIRA HELENA  
D’ SUZE PULIDO 
C.I. V-6.965.529 

DENNYS LEONEL  
SALAS GONZÁLEZ 
C.I. V-6.136.892 

TÉCNICA 
JOSÉ ARISTOBULO  

NIÑO LOZANO 
C.I. V-13.999.852 

YVAN YSAAC  
CAMERO MUJICA 
C.I. V-14.574.206 

ECONÓMICA 
FINANCIERA 

YSIS DESIREE  
OLIVARES RODRÍGUEZ 

C.I V-16.029.957 

ADRIANICE MARÍA 
MÁRQUEZ SILVA 
C.I. V-13.835.817 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial” creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872 continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
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Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
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